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Este M1nisterio ha dispuesto prorrogar la validez de diCha
obra duI'aIltt el' GUIllO 1"', trl.n8atlttldo el cual Be cooside
rIlÓ oaaeebldi 1& «Utol1Iao1ór:l re~lva..

Lo di¡o a V. l. para su conOCimiento y efectos,l:lIco ..- .. V. l. In__. .
Madrl<l. 10 de mar'Á) de 1969.

YILLAR PALASI

Ilmo. ... DIrector _mi 4e _...- Media y ProfeRi<mol.

R'ESoz.U'CIQN de la Direcmón Gen~'1'Ql ele Ense
M1UUl Primaria por la qUe se rectifica la de 27 de
ma1'!ó anterior, en lit que se di,'~tribt~'!IfJT07t las Ayu
das a Colonúts Escolares.

De conformidad con la norma primera de la :Resolución ae
esta DirecCIón General' de Z7 de marzo último. por la que se
~911 las Ayu4aa para asistencia a Colonias Escolares
<Central: de v1l.OaC1Mes esoolare.<¡.) entre almnn08 de EscuelaS
nfl<llan!!Jeo, con ClIl'iO al crédito de 13.000.000 de pesetas. figu
radO en el capitulo primero, articulo l.1nl001 concepto tercero,
del VIII P1lm ele !nverslones del P"t1"anato nel Fondo Nacional
PI\1''' el PoIrJ.ento del PrlnclPlo de I¡¡ua1da<! de Oportunidades.

l!Ilta Dirección General. ha r&suelto 10 .igUlente:

).0 .. apUcan. 200 ayudu a loa niños procedentes del Caro·
po de Gibraltar, detrayéndolaa de las conCédidll8 a las provin~

cias de MáJaga y Granada, a razón de 100 aYUdas a cada una.
2.0 A los niñoe proeedenws de MelUla se le" atendftli. con

1...~ " la Provlncla de Málaga. por ..... en ésta donde_ a41eriro.. en la misma ptllporelÓll que a loo proce<lelltes
del ..lItO de la mioma.

3.° :Del cupo de ayud8.8 asignadas a la provincia de Madrid
se~ 200 pMá, niñot sUbnormales. dé toda EspaJ\a;
40, para hllOll de lrábajadoreo &Spafioles ~ el extr"n.lero. y OO.
para ntftos procedentes dél pl'1nalPado de Andorra,

Lo que dillO a V. So para su COOOOimiento y efectos.
~.- .. V. S. muehos aJíos.
Madrld, :iU de abril de 1969,-El blrectoT' general E. .Lópe2

Y LQpez.

Sr. Jefe de la. Sección de Servicios Complemt>uttH'IOt d~ Ense
l\aMa PrllnarlR.

ItE80LUCION de la Dirección Genera-l de Ense'ñan·
za P1·imaria por la que se ,<;eilalan los cursos de
capacitaclón en aet1'Otdad~s 1uvffl.ileB t;fe tiet1fc'PO li·
ore para los alumnos dt> la!'! E.<:c1fe14~ Normaln.

l1mos. Sres. El apartado ~ext(l de la Orden ministerial de 26
d. marzo de 1008 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril).
establece que la Dirección General de Enseñanza Primaria. a.
propuesta .de las Deleg:\Cione/'l NacionaJes de Juventudes y Seco
cl.ón Femenina., éleberá señala.r anualmeute los emplazamientos
y fechat! de los cursos de capacitación en las actiVidades juve
niles de t1enlpo Ubre<, qUe -corresponde realizar a los alumnos del
Magisterio d.e conformidad. con lo d1Ipue.~to en el articulo 64
del teXto refundido de la Ley de Ensefian2'i3 Primaria aprobado
por Decreto 100/1967, de 2 de febrero

Formulada pOr las citooa,:,¡ Delegaciones la propuesta de re
ferencia y de conformidad oon la autorización concedida en el
mímero noveno de la Orden de 26 de marzo de 1968.

Esta Dirección General ha :resuelto:

1,0 Los eursm. de capacitación en actividades juveniles de
tiempo libre, que deberán realizar los alumnos matliculados en
el primer curso de la carreTa del Magisterio por el Plan de 1967,
se desarrollarán durante el próximo verano en 10R Centros de
Capacitación que a continuación se indican, a partir del 1 de
Julio próximo:

Alumnos

Colegio Menor de Almería Dos cursos.
ColegiO Menor de Archidona (Málaga): Do,'; n ItSW
Colegio Menor de Cáceres: Dos cursos.
Colegio Menor de Caste1l6n: Dos cursos
Colegio Menor de Huelva: Dos CurSOEl
Col~io MayOl Universitario de La Laguna (Snnta Cruz de

'1"eIlet"ite): Un curso.
OOlegiO MenO! de Oviedo: Dos cursos.
Colegio Menor de Pamplona: Dos ClU'SOS
Colegio Menor de Valladolid; Dos cursos
Colegio Menor de Valls (TarragonoJ: Do,<; cursos,
Oolealo Menor de Jerez de la F'rúnt~ra ICádiz): Un· curso.

AlttmnM

Colegio Menor de A.lmel'ía: Tres cursos.
Ooleg1o Menor de C8.8tellón: Tres CUl'so''j"
OoIe¡1o Meor de Cuenca: Tre8 cursos.
Oo1ecto MtlDor de Gerona.: Tres cursos.Col_~ de KUelva: TrM Dur_.
Oolegio Menor de León: Dos cursos,
Colegio Menor de Orense¡ '!'res cursos.

Colegio Menor de Lual'CQ <Oviedo); Tres: curSOft.
Colegio MenOI de Santander: D06 CurSOR.
Col_io Menor de T8J.Tagona: Tres cunos
Co1erio Menot Qe Teruel: Tres cm·sos..
Cole,'1o Menol afl Valencia: Tre& cursos.
AlbeI'l'ue de Va11vidrlera (Barcelona). Un curso.
Alberiue de Alcudia (Baleares): ·Un curso.
Albergue de Valencia de Alcántara (Cáceres): Un CW'SO.
Albergue de Canfranc (Huesca): Doa curaos.
Albergue de Vegacervera (León): Tres curSOR
Albergue de Calarreona (Murcia); Un curso.
AlberguE' de 1'00 de Llanes (OvieQo):, Un cUrso.
Albergue de Cervera de Pisuei'iB. .(:Palencia): U11 cU1"$O.
Alber¡ue de OhtanedQ. (Santander): Un curso.
Albergue de Poblet ('1'arragonal: Un curso.
Albergue de Albarra.c1n (Teruel): Un curSo.
AJberg'ue de Chelva (Valencia): Un curso,
Alber¡ue de Ohten1et1te (Valencia): Un curso.
Albergue de Ga1larta (Vizcaya): Un curso.
Escuela Profesional de V1toria tAlaYa): Un curso.
Colegio Menor de Juventud:es de AUcante: Un curso.
Escuela Normal de Las Navas del Marqués (Avl1a): Un curso.
Col-egto Menm de Juventudes de Burgos: Un curso.
Escuela. Menor de Cádiz: Do& cursos.
Escuela ProfeSional de CabriÍ (Córdoba): Un- curso.
Albergue del Pantano de Alarcón (Cuenca): Un curso.
Escuela Menor de CasteIlón de la Plana: Dos cursos.
Cole¡108 l'telig1O!1as Santafé (Granada): Un curso.
Cole¡1os ReI1gl.osas Adoratrices (Guadalajara): Un curso.
Inl!tltuto Técnico de Cazarla (Jaén): Un ourso.
Escuela Superior de Especialidades «Julio Ruil, de Alda», Ma-

drId: Dos cursos.
Escuela Menor de Oviefio: Un erlr!'10
Palencia: Un curso
Colegio ({San Benito de pamplona»: Un ClU"I'O,
Seminario de Linares de RiofrJo (Salamanca.); Un curso.
Escuela ProfesIonal de Béjar cSalamancn.): IJos curSOs.
Escuela Profesional de Deva (Ouipúzcoa): Dos> cursos.
Escuela Menor de SegOViu' Dos curso.';..
Albergue de La. Granja (Begovia): Un curso,
E8euela. Hogar de COllF.tantina (Sevilla,): Un CW'SO,
Escuela M¡;ollOT de Beniferri (Valencia); Un cm·so.

2.' L(ls cursos {:le capacitación Re desarrollarán de acuerdo
con lOA pJaries de estudló8, actividades pnl.ctlcas y cUestionario.~

figurados en el Húmero primero y anexos 1 y TI de la Resolución
dfO!' 17 df" mayo (le 1900 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 8 de
junio)

3:' La a¡.;istencia a los 'Cursos de capacitación en actividades
jUveniles de tiempo Ubre es obl1gatorin para los alumnos que
finalícen d primer curso académico de la. carrera en las E&
cHe.la;;.. Nonmlles siempre que 1I1ú exista impedimento médico y
se hayan cumplido las norma~ de vacunación y tut.ela sanitaria.

4." Igualmente deberún solicitar la asistencia a estos cursos
los alumnos que cursen el seg-undo mIO d~ In carrera y que, por
causas graves debidamente justificaóas, no pudieron asistir al
enrM convocado al finajzar .sUt'l estudios de primeros años.

5(l Los alumnos varones (¡ut" se encuent.ren en las circuns~

tanelas sefialadas en el apartado anterior y que resulten &"
leccionados para l·ealizar durante el verano las prácticas de la
InstrUcoi6n Premilitar Superior~ deberan realiY"ar el curso de
capacit~ación que se convoque por .la Delegación de Juventudps
en el Colegio Menor de Jerez de la Frontera (Cádiz), y que se
desarrollará durante el mes de septiembre a. oontinuación del
final de aquellas practicas,

6," El Director y los Proíe..<;ores de estos cursos Se desig
nal'án por las Delegaciones de Juventudes y Sección Femenina
entre Instructores nacionales, profesorado de las Escuelas Nor
máles Graduados universitaríos, Maestros de Primera Ensefian
za. y Titulados o Diplomados en las actividades correspondientes.
Dichas Delegaciones Nacionales deberán comunicar a esta Di
rección General la relación de Directores de dichos cursos de
capacitación y profesorado de los mismos.

7.° La convocatoria qUe publiquen las Delegaciones Naciona
les Se ajustará a las norma,<: antel'iol'es, con especificación de
los reqUIsitos necesarios para el mejor desarrollo de los cursos.

8/' La¿. Delegacione¡;. Nacionales podrán proponer a esta Di
¡'ección General la convocatoría de determinados cursos de ca
paCitación fuera de las fechas y Centros anteJ,'iores, cuando
así ,10 exijan circunstanclas especia les.

9," Además de los cursos que se deSRtTol1en en los Centros
de Capacitación relacionados en la presente Resolución, las De
legaciones Nacionales podrán organizar cursoS de asistencia res
tringida para los alumnos del Magisterio iilcorporados a sus
Organización Juveniles, en consideración a las circunstancias de
estos alumnOR ya iniciadbB f>n 1M técnicas del aprovechamietlto
del tiempo libre, Estos cursos S\~ cnmunlearún a. esta Dirección
Gpneral para conocimiento .

Lo digo a VV n. y VV. SS pan't su conocImiento y efcetoo.
Dios guo.l'de a. VV. n. y VV. SS.
Madrid 22 dl? abril de 1969-.-mDirtx·tnr general, E. Lúpe:t,

y L(¡¡pe7.,

Illnos. Sl'e5.: IIlspect,or general de Escue~ Normales y Dele~
dos nacionales de Juventudes y Sección Feme-nína y aeAort'8
DUf'C.tores dt> las Escuelas Normales. '


